
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 05 de febrero de 

2021, ingresa el proceso al despacho con solicitud. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 2020 - 00064 

 

 Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
proceda a diligenciar el oficio 00811-20, que se expidió con ocasión de las 
medidas cautelares decretadas, para lo cual deberá allegar prueba de ello, so 
pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de 
conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 
Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere cumplido el 

diligenciamiento de los oficios, se le requiere para que en el término de 
treinta (30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 
pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al 

art. 317 del C.G.P. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___027__ del 

_3 DE JUNIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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